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1. OBJETO. 

El objetivo de este documento es establecer un procedimiento para la comunicación y gestión de los equipos de 

protección individual en la Universidad de Castilla La Mancha (UCLM), según lo establecido en la legislación en 

materia de prevención. 

2. ALCANCE. 

Este documento se aplicará a toda la Comunidad Universitaria. 

o A todos los que tienen relación laboral con la UCLM, personal fijo o temporal, de administración y 

servicios (PAS) personal investigador (PI) o personal docente e investigador (PDI).  

o Estudiantes, becarios y personal investigador en formación. 

o También a aquellos trabajadores que, no siendo personal de la plantilla de la Universidad, sí se 

encuentren realizando una actividad laboral para la UCLM.  

Cuando la actividad se esté desarrollando: 

 En cualquier edificio, centro, instituto de investigación, servicio o unidad de la UCLM; 

 En cualquier otra dependencia de otras universidades, empresas u entidades, en las que el 

personal de la UCLM pudiera estar desarrollando actividad laboral, docente y/o investigadora. 

3. RESPONSABILIDADES. 

Deberán adoptar las medidas necesarias para que todos los trabajadores o alumnos en su ámbito de 

competencias dispongan de todos los equipos de protección individual necesarios, verificando que dichos 

equipos son utilizados adecuadamente. Entre otros, de acuerdo con el Plan de Prevención de Riesgos Laborales 

de la UCLM (PPRL): 

• Miembros de los equipos decanales o de dirección de los centros, departamentos y áreas 

departamentales de la UCLM. 

• Tutores de personal investigador en formación y personal de becarios. 

• Responsables de proyectos de investigación. 

• Tutores de personal investigador en formación y de becarios. 

• Responsables de Unidades de Servicios, Áreas y Unidades administrativas. 

• Responsable de prácticas docentes y lugares de trabajo con personas a su cargo. 

Todos los trabajadores están obligados a utilizar, siempre que sean necesarios, los equipos de protección 

individual de forma adecuada y mantenerlos en perfecto estado de uso, así como comunicar a su responsable 

directo cualquier incidencia que pueda producirse. 
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Es fundamental la supervisión tanto del uso como del mantenimiento de los EPI para garantizar que sea 

adecuado y, en caso contrario, tomar medidas correctivas. 

4. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

Equipo de protección individual (EPI): Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador 

para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como 

cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin1. 

Los EPI deberán utilizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no hayan 

podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, 

métodos o procedimientos de organización del trabajo.  

Categorías de los EPI. 

A efectos de su clasificación, existen las siguientes categorías de EPI: 

 Categoría I: aquellos destinados a proteger contra riesgos mínimos. 

 Categoría II: aquellos destinados a proteger contra riesgos de grado medio o elevado. 

 Categoría III: Aquellos destinados a proteger contra riesgos de consecuencias mortales o irreversibles. 

Selección de los EPI 

Para la correcta selección del equipo de protección individual, adecuado a la actividad que se pretende 

desempeñar, hay que tener en cuenta los siguientes factores:  

• Naturaleza del riesgo. 

• Tiempo de exposición. 

• Frecuencia de la exposición. 

• Partes a proteger. 

  

 
(1)Se excluyen de la definición (R.D. 773/97, art.2): 
-La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente destinados a proteger la salud   o la integridad física del trabajador. 
-Los equipos de los servicios de socorro. 
-Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos. 
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5. PROCEDIMIENTO. 

Requisitos técnicos de adquisición de los EPI 

En la adquisición de cualquier equipo de protección individual se deberá verificar que dicho EPI: 

 Dispone de marcado CE. Los EPI de categoría III, junto al marcado CE le acompañarán 4 dígitos 

identificativos del organismo que lleva a cabo el control de aseguramiento de la calidad de la 

producción. 

 Se suministra junto con un folleto informativo, que contendrá: 

• Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección. 

• Exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los grados o clases de protección de los EPI. 

• Accesorios que se pueden utilizar en los EPI  

• Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso. 

• Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de alguno de sus componentes. 

Elección de los equipos de protección individual. 

El responsable deberá llevar a cabo las siguientes actuaciones:  

 Analizar y evaluar los riesgos existentes que no puedan evitarse o limitarse suficientemente por otros 

medios. 

 Proponer los EPI necesarios, definiendo las características que deberán reunir para garantizar su 

función. Tener en cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos de los que deban proteger, así como 

los factores adicionales de riesgo que puedan constituir los propios equipos de protección individual o 

su utilización. Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud de la 

persona. 

 Comparar las características de los EPI existentes en el mercado con las definidas. 

 El responsable deberá verificar la conformidad del equipo elegido con las condiciones y requisitos 

establecidos. 

Deberán tenerse en cuenta las modificaciones significativas que la evolución de la técnica determine en los 

riesgos, en las medidas técnicas y organizativas, en los medios de protección colectiva para su control y en las 

prestaciones funcionales de los equipos de protección individual.  

Para todo ello, contará con el asesoramiento del SPMA de la UCLM. 

Procedimiento de actuación 

 Cuando se incorpore un nuevo trabajador se le entregarán los EPI necesarios, así como el presente 

procedimiento para la gestión de éstos. 
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 Se indicará a cada trabajador la forma correcta de uso de los EPI y la obligatoriedad del uso de éstos2. 

 En caso de que los equipos se estropeen o no se adecuen correctamente al trabajador, éste deberá 

comunicárselo a su responsable directo. 

 Los apartados anteriores quedarán documentados en la ficha de control de EPI (Anexo 1) que quedará 

en poder de los responsables directos. 

Normas de utilización de los EPI. 

 Conservar y mantener los EPI en buen estado. 

 Utilizarlos según las instrucciones del fabricante. 

 Comunicar las molestias causadas por el uso de los equipos. 

 En caso de duda o desconocimiento del grado de exposición al que se está expuesto, utilizar los EPI 

de protección máxima. 

 Si observa algún defecto o deterioro en el equipo comuníquelo al responsable para su reposición. 

 Comunicar cualquier impacto, golpe o accidente que haya sufrido un equipo para su reposición, aún 

sin apreciar externamente deterioro alguno. 

6. CLASIFICACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

Entre otros, podrán ser necesarios los EPI incluidos en la tabla. De forma puntual pueden ser utilizados para 

trabajos de la UCLM otros diferentes, como pueden ser trajes de protección, mandiles, protección para trabajos 

en altura, etc. 

 
2 Obligaciones del trabajador (R.D.773/97, art.10).  
- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. 
- Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. 
- Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. 
 

EPI CARACTERÍSTICAS RIESGOS/ UTILIZACIÓN IMAGEN 

Calzado de 
seguridad, 
protección o de 
trabajo 

- punta del calzado 
resistente 
- refuerzo del contrafuerte 
- aislamiento eléctrico 
- suela antideslizante 
 
Dependiendo del material 
con el que se fabrique: 
- Clasificación I 
- Clasificación II 

- mecánicos 
- caídas de objetos 
-aplastamientos 
- resbalones 
- eléctricos 
 
Siempre que se 
presenten estos 
riesgos. 
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Casco de 
protección 

- amortigua los choques 
- resistencia al 
aplastamiento 
- perforación 
- aislamiento eléctrico 

- mecánicos por caída de 
objetos 
- choques 
- aplastamientos 
- eléctricos 
 
Siempre que se 
presenten estos 
riesgos. 

 

Protectores de 
ojos 

- acciones mecánicas 
- estanqueidad 
- resistencia química 
- resistencia al impacto de 
partículas 
- ventilación antivaho  
- montura antirreflejos  
- calidad óptica 

- mecánicos 
(proyección de 
partículas) 
- químicos (irritación 
ocular)  
- eléctricos 
 
Siempre que se 
presenten estos 
riesgos. 

 

Protectores de 
oídos Atenuación acústica  

Locales de ruido continuo: 
 
- salas de calderas 
- máquinas 
- herramientas 
- equipos que produzcan 
ruido no aceptable 
(indicado en manual) 
 
Siempre que se 
presenten estos 
riesgos. 
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7. UTILIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL. 

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 

de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Utilización 

Los trabajadores antes de utilizar los EPI y ropa de trabajo deberán: 

 Disponer de formación e información sobre el riesgo al que estén expuestos. 

 Consultar las instrucciones proporcionadas por el fabricante. 

 Comprobar que el EPI está en buen estado. 

Los trabajadores durante la utilización de los EPI y ropa de trabajo deberán: 

 Seguir las instrucciones proporcionadas por el fabricante. 

Protectores de las 
vías respiratorias 

Se definirán en función del 
tipo de filtro: 
 
Filtros mecánicos: 
Protegen de partículas 
existentes en el aire. 
 
Filtros químicos: Protegen 
de sustancias químicas 
existentes en el aire. 

Sustancias peligrosas en 
el aire: 
Filtros mecánicos: 
-trabajos que originen 
polvo/partículas 
Filtros químicos: 
-manipulación de 
productos químicos 
-cuando lo indique la ficha 
de seguridad del producto 
-trabajos con sustancias 
peligrosas 

 

Protectores 
faciales 

- resistencia mecánica 
- resistencia a productos 
incandescentes o en fusión 
- montura opaca de la 
radiación 
- características filtrantes 
del ocular 

- mecánicos (proyección 
de partículas) 
- térmicos (proyección 
partículas 
incandescentes o en 
fusión) 
- radiaciones  
- eléctricos 
- trabajos con nitrógeno 
líquido 
 
Siempre que se 
presenten estos 
riesgos. 
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 Mantenerlos correctamente en perfecto estado. 

 Llevarlos durante todo el tiempo previsto, por lo contrario, disminuiría la eficacia del mismo. 

Los trabajadores después de utilizar los EPI y ropa de trabajo deberán: 

 Quitárselos y guardarlos en su taquilla/armario correspondiente. 

 No se deben utilizar EPI fuera de la zona de trabajo. No se debe mezclar ropa de trabajo ni EPI 

con la ropa de calle en taquillas o para la limpieza. 

 

Almacenamiento 

Respetar las indicaciones del fabricante, y según proceda, seguir las indicaciones de regulación específica que 

tenga el EPI según lo establecido en el Real Decreto 773/1997. 

Mantenimiento 

Los trabajadores deberán llevar a cabo: 

 Un seguimiento y control de un procedimiento específico sobre el mantenimiento de cada EPI, el 

cual sería facilitado por el fabricante y el servicio de prevención. 

 Limpiar y desinfectar (si procede). 

 Realizar inspección periódica (si procede). 

 Almacenar los EPI de forma correcta.  
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 Reparar o sustituir piezas de repuesto (si es el caso) que sean los previstos por el fabricante. 

Las modificaciones o reparaciones de los EPI no establecidas estarán absolutamente prohibidas 

ya que pueden alterar las propiedades protectoras del equipo. 

 Eliminar y sustituir por otro cuando ya no esté en condiciones de uso. Eliminar todo EPI que haya 

superado la fecha de caducidad haya sido usado o no. 

El responsable del mantenimiento del EPI (trabajador o personal técnico especializado) dependerá del tipo de 

EPI, del tipo de actividad a realizar, de la claridad del manual de instrucciones, de la existencia de normativa 

específica. 

Limpieza 

Los trabajadores deberán llevar a cabo: 

 Limpiar los EPI según instrucciones del fabricante, excepto la ropa de protección contra agentes 

biológicos según lo establecido en el Real Decreto 664/1997. 

 Eliminar los EPI desechables o de un sólo uso, sobre todo en trabajos de alto riesgo de 

exposición. Ej.: manipulación de productos químicos y agentes biológicos. 

8. NORMATIVA DE REFERENCIA. 

− Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

− RD 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

− Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la UCLM. 

Para saber más: 

 www.uclm.es. UCLM, servicio de prevención. 

 www.insst.es Instituto nacional de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

  

http://www.uclm.es/
http://www.insst.es/
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ANEXO 1. FICHA DE CONTROL DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

Trabajador (nombre, correo): 

Puesto: 

Responsable (nombre, correo): 

TIPO DE PROTECCIÓN 
 

Protector de ojos. Tipo/Unidades: 
Protector facial. Tipo/Unidades: 
Traje de protección. Tipo/Unidades: 
Mandil. Tipo/Unidades:  
Calzado de protección. Tipo/Unidades: 
Casco de protección. Tipo/Unidades:                                                                                                           
Protector de oídos. Tipo/Unidades:                                                         
Otros. Tipo /Unidades:   

 
Protección respiratoria  

Tipo de filtro/Unidades: ______________ 
 

Mascarilla 
Tipo de mascarilla/Unidades: ____________ 
 

Guantes 
Tipos de guantes/Unidades: __________   

 

 

  

 
3 La firma puede ser digital. 

Recibido: 

Fecha de la entrega: 

 

Firma del trabajador:                                                        Firma del responsable: 

 

He sido informado sobre la utilización de los Equipos de Protección Individual y la obligatoriedad de su 
uso. Asimismo, he recibido el documento BPP-05.3 
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ANEXO 2. GUÍA RÁPIDA PARA AYUDA EN LA SELECCIÓN DE GUANTES. 
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Tabla de resistencia química. 

En las páginas siguientes se presenta una guía de resistencia química como ayuda para elegir el guante más 

adecuado.  
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ANEXO 3. GUÍA RÁPIDA PARA AYUDA EN LA SELECCIÓN DE PROTECCIÓN OCULAR Y FACIAL.  
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ANEXO 4. GUÍA RÁPIDA PARA AYUDA EN LA SELECCIÓN DE FILTROS DE PROTECCIÓN 
RESPIRATORIA.  

 

Contra partículas y aerosoles. Filtros tipo P. En función de su eficacia filtrante: 

• P-1: Filtros de baja eficacia 
• P-2: Filtros de media eficacia 
• P-3: Filtros de alta eficacia 

Contra gases y vapores. Hay varios tipos de filtros: 

• A: gases y vapores orgánicos con P.E. > 65ºC. 
• AX: gases y vapores orgánicos con P.E. < 65ºC. 
• B: gases y vapores inorgánicos4. 

• K: amoniaco y derivados orgánicos del amoniaco. 
• SX: gases y vapores específicos 

Existen también filtros múltiples contra gases y vapores, que combinan varios de los filtros anteriores. 

Contra partículas, gases y vapores (filtros combinados), entre ellos los filtros NO-P3 contra óxidos de 

nitrógeno y los Hg-P3 contra mercurio. 

 
4 Cuando no se encuentren en el mercado filtros específicos para formaldehído es recomendable el uso de filtros tipo B, para gases 
inorgánicos. El formaldehído es un compuesto orgánico con un punto de ebullición inferior a 65°C. Podría llegarse a la conclusión de que lo 
adecuado sería emplear un filtro de tipo AX. No obstante, el formaldehído (HCOH) es un compuesto orgánico cuya molécula es polar, por lo 
que, desde el punto de vista de su retención en filtros de protección respiratoria, presenta un comportamiento similar al de un compuesto 
inorgánico, de ahí la recomendación de emplear filtros de tipo B. Si durante la manipulación del formaldehído se generan aerosoles, se 
recomienda el uso de filtros que protejan además frente a partículas. 
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Listado por orden alfabético de sustancias peligrosas y filtros respiratorios recomendados 
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ANEXO 5. SELECCIÓN DE MASCARILLAS FRENTE A LA COVID-19 
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ANEXO 6. GUÍA RÁPIDA PARA AYUDA EN LA SELECCIÓN DE CALZADO DE SEGURIDAD, PROTECCION 
O DE TRABAJO. 

(5) 

 

 
5 Clasificación I: calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluidos calzados todo de caucho o todo polimérico.  
  Clasificación II: calzado todo de caucho (por ejemplo, completamente vulcanizado) o todo polimérico (por ejemplo, completamente 
moldeado). 
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6 7 
Para simplificar el marcado se han establecido categorías que recogen las combinaciones de requisitos básicos 
y adicionales más comúnmente utilizadas. Estas categorías son las que se muestran en la tabla 4. 

 

 
6 Clase 00, para utilización en instalaciones cuya tensión nominal es como máximo 500 V c.a. o 750 V c.c. 
  Clase 0, para utilización en instalaciones cuya tensión nominal es como máximo 1.000 V c.a. o 1.500 V c.c. 
7 El calzado resistente a productos químicos debe estar marcado con el pictograma que indica Instrucciones de uso (véase la figura 4), no 
es obligatorio que esté marcado con el pictograma que indica Protección frente a productos químicos, pero en caso de que así fuera debe 
ser el que se muestra en la figura 5. 


